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Gobierno del Estado de Sinaloa 

Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal 

Auditoría Combinada de Cumplimiento y Desempeño: 2019-A-25000-21-1159-2020 

1159-GB-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 208,898.7   
Muestra Auditada 184,121.2   
Representatividad de la Muestra 88.1%   

 

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2019 del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Publica de los Estados y del Distrito Federal, en el Estado de Sinaloa, fueron 
por 208,898.7 miles de pesos, de los cuales se revisó una muestra por 184,121.2 miles de 
pesos, que representó el 88.1%. 

Resultados 

Evaluación del Control Interno 

1.  Se analizó el control interno implementado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Sinaloa (SESESP), ejecutor de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2019, con base en el Marco Integrado de Control Interno 
(MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación, para lo cual se le aplicó un 
cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad 
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de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los sistemas de control 
interno implementados. Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados 
más relevantes de la evaluación arrojaron fortalezas y debilidades, entre las que destacan las 
siguientes: 

 

Fortalezas Debilidades 

Ambiente de control 

El SESESP contó con normas generales en materia de control 
interno de observancia obligatoria para todos los servidores 
públicos. 

 

El SESESP estableció formalmente códigos de conducta y 
ética a todo el personal de la institución, los cuales fueron 
difundidos a través de capacitación, red local, correo 
electrónico y página de internet, entre otros. 

 

 El SESESP no dio a conocer el código de Ética a otras 
personas con las que se relaciona la institución (terceros, 
tales como: contratistas, proveedores, prestadores de 
servicios, ciudadanía, etc.). 

El SESESP cuenta con un procedimiento para la aceptación 
formal y el compromiso de cumplir con los Códigos de Ética 
y de Conducta. 

 

El SESESP cuenta con un procedimiento para vigilar, 
detectar, investigar y documentar las posibles violaciones a 
los valores éticos y a las normas de conducta de la 
institución. 

 

El SESESP cuenta con medios para recibir denuncias de 
posibles violaciones a los valores éticos y a las normas de 
conducta contrarias a lo establecido por el órgano interno de 
control. 

 

El SESESP informa a instancias superiores respecto del 
estado que guarda la atención de las investigaciones de las 
denuncias por actos contrarios a la ética y conducta 
institucionales. 

 

El SESESP cuenta con un comité en materia de ética e 
Integridad, de control interno, de administración de riesgos, 
de control y desempeño institucional, de adquisiciones y de 
obra pública. 

 

El SESESP cuenta con un Reglamento Interior, con un 
Estatuto Orgánico y con un Manual General de Organización. 

 

El SESESP cuenta con un Manual de Organización del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública , en el que se establece la estructura orgánica y las 
funciones de sus unidades administrativas. 

 

El SESESP cuenta con la Ley General de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa donde se establecen las facultades y 
atribuciones del titular de la institución. 

 

El SESESP cuenta con el Manual de Organización y con un 
reglamento interno, donde se establecen la delegación de 
funciones y dependencia jerárquica, las áreas, funciones y 
responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la 
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Fortalezas Debilidades 

institución en materia de fiscalización y en materia de 
rendición de cuentas. 
El SESESP cuenta con el Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública donde se 
establecen las áreas, funciones y responsables para dar 
cumplimiento a las obligaciones de la institución en materia 
de transparencia y acceso a la información. 

 

El SESESP cuenta con un documento en donde se establecen 
las áreas, funciones y responsables para dar cumplimiento a 
las obligaciones de la institución en materia de armonización 
contable. 

 

El SESESP estableció un manual de procedimientos para la 
administración de los recursos humanos y se cuenta con un 
catálogo de puestos, así como con un programa de 
capacitación para el personal. 

 

El SESESP evalúa el desempeño del personal que labora en la 
institución. 

 

Administración de riesgos 
El SESESP cuenta con un Plan Estratégico (PE) en el que se 
establecen los objetivos y metas que permiten presupuestar, 
distribuir y asignar los recursos del fondo orientados a la 
consecución de los mismos. 

 

El SESESP cuenta con indicadores para medir el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico. 

 

El SESESP estableció metas cuantitativas.  
El SESESP determinó parámetros de cumplimiento respecto 
de las metas establecidas. 

 

El SESESP realiza la programación, presupuestación, 
distribución y asignación de los recursos con base en los 
objetivos estratégicos establecidos en su programa 
operativo anual. 

 

El SESESP estableció objetivos y metas específicos a partir de 
sus objetivos estratégicos, para las diferentes áreas de su 
estructura organizacional; asimismo, los objetivos y metas 
específicos fueron dados a conocer a los titulares de las 
áreas responsables de su cumplimiento. 

 

El SESESP estableció un Comité de Administración de Riesgos 
que llevó a cabo el registro y control de los mismos. 

 

El SESESP cuenta con un comité de ética, control interno y 
desempeño institucional, integrado por los titulares de las 
áreas que realizan las funciones sustantivas y de apoyo a la 
administración de la institución, así como por el Titular del 
Órgano Interno de Control. 

 

El SESESP cuenta con una guía de operación del comité de 
auditoría interna y administración de riesgos, que cuenta 
con una metodología para identificar, evaluar, administrar y 
controlar los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos en el Plan Estratégico. 

 

El SESESP indicó que tiene tres procesos sustantivos y tres 
adjetivos (administrativos) en los que se evaluaron los 
riesgos que, en caso de materializarse, pudieran afectar la 
consecución de los objetivos de la institución. 
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Fortalezas Debilidades 
El SESESP tienen lineamientos en los que se establece la 
metodología para la administración de riesgos de corrupción 
y la obligatoriedad de revisar periódicamente las áreas 
susceptibles de posibles actos de corrupción. 

 

El SESESP informa la situación de los riesgos y su atención a 
alguna instancia. 

 
 

Actividades de Control 

El SESESP contó con un programa formalmente implantado 
para el fortalecimiento de los procesos del control interno, 
con base en los resultados de las evaluaciones de riesgos. 

 

El SESESP cuenta con el Reglamento Interno y con el Manual 
General de Organización en los que se establecen las 
atribuciones y funciones del personal de las áreas que son 
responsables de los procesos sustantivos y adjetivos 
relevantes. 

 

 El SESESP no cuenta con una política, manual, o 
documento análogo, en el que se establezca la 
obligación de evaluar y actualizar periódicamente las 
políticas y procedimientos de los procesos sustantivos y 
adjetivos relevantes. 

El SESESP tiene sistemas informáticos que apoyan el 
desarrollo de sus actividades sustantivas, financieras o 
administrativas. 

 

El SESESP cuenta con un Comité de Tecnología de 
Información y Comunicaciones donde participan los 
principales funcionarios, personal del área de tecnología 
(sistemas informáticos) y representantes de las áreas 
usuarias. 

 

 El SESESP no cuenta con un programa de adquisiciones 
de equipos y software. 

El SESESP cuenta con un inventario de aplicaciones en 
operación, de los sistemas informáticos y de comunicaciones 
de la institución. 

 

El SESESP cuenta con licencias y contratos para el 
funcionamiento y mantenimiento de los equipos de 
tecnologías de información y comunicaciones de la 
institución. 

 

El SESESP implementó políticas y lineamientos de seguridad 
para los sistemas informáticos y de comunicaciones; 
asimismo, se cuenta con planes de recuperación de 
desastres y de continuidad de la operación para los sistemas 
informáticos. 

 

Información y comunicación 

El SESESP implementó políticas y lineamientos de seguridad 
para los sistemas informáticos y de comunicaciones. 

 

El SESESP contó con un programa de sistemas informáticos 
formalmente implantado que apoyó la consecución de los 
objetivos estratégicos establecidos en su PE. 

 

El SESESP estableció responsables de elaborar la información 
sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en 
materia de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública, de 
Fiscalización y de Rendición de Cuentas. 
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Fortalezas Debilidades 
 El SESESP no estableció responsables de elaborar la 

información sobre su gestión para cumplir con sus 
obligaciones en materia de Contabilidad 
Gubernamental. 

El SESESP informó periódicamente a su titular y a la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas del 
Gobierno del Estado, sobre la situación que guarda el 
funcionamiento general del Sistema de Control Interno 
Institucional. 

 

El SESESP cumple con la obligatoriedad de registrar contable, 
presupuestal y patrimonialmente sus operaciones. 

 

 El SESESP no cumplió con la generación del Estado 
Analítico del Activo, del Estado Analítico de la Deuda y 
Otros Pasivos, del Estado Analítico de Ingresos, del 
Estado Analítico del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, del Estado de Situación Financiera, del Estado 
de Actividades, de los Estados de Cambios en la Situación 
Financiera, de los Estados de Variación en la Hacienda 
Pública, del Estado de Flujo de Efectivo, del Informe 
sobre Pasivos Contingentes, ni generó las Notas a los 
Estados Financieros. 

El SESESP aplicó una evaluación de Control Interno y/o de 
riesgos en el último ejercicio. 

 

El SESESP estableció actividades de control para mitigar los 
riesgos identificados que, de materializarse, pudieran 
afectar su operación. 

 

El SESESP tiene implementados planes de recuperación de 
desastres que incluyen datos, hardware y software. 

 

Supervisión 

 El SESESP no evalúa los objetivos y metas (indicadores) 
establecidos, a fin de conocer la eficacia y eficiencia de 
su cumplimiento. 

El SESESP elabora un programa de acciones para resolver las 
problemáticas detectadas. 

 

El SESESP realiza el seguimiento del programa de acciones 
para resolver las problemáticas detectadas, a fin de verificar 
que las deficiencias se solucionan de manera oportuna y 
puntual. 

 

 El SESESP no llevó a cabo autoevaluaciones de Control 
Interno de los principales procesos sustantivos y 
adjetivos. 

 El SESESP no llevó a cabo auditorías internas de los 
principales procesos sustantivos y adjetivos en el último 
ejercicio. 

 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del cuestionario de control interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 74.8 puntos de 
un total de 100.0 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al SESESP en un 
nivel alto. 
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En razón de lo expuesto, la Auditoría Superior de la Federación considera que el SESESP 
dispone de estrategias y mecanismos de control adecuados sobre el comportamiento de las 
actividades que se realizan en la operación, los cuales garantizan el cumplimiento de los 
objetivos, la observancia de la normativa y la transparencia, lo que le permite tener un 
sistema de control interno fortalecido, que consolida la cultura en materia de control y la 
administración de riesgos. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa (SF), abrió 
dos cuentas bancarias productivas y específicas para la recepción y administración de los 
recursos y los rendimientos financieros tanto federales del FASP 2019, como de los estatales. 

3.  El SESESP abrió una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción y 
administración exclusiva de los recursos del FASP 2019, así como de los rendimientos 
financieros generados. 

4.  La TESOFE transfirió a la SF 208,898.7 miles de pesos del FASP 2019 en tiempo y forma; 
asimismo, se identificó que los recursos no se gravaron ni se afectaron en garantía. 

5.  La SF transfirió al SESESP 208,898.7 miles de pesos del FASP 2019 en tiempo y forma; 
asimismo, se identificó que los recursos no se gravaron ni se afectaron en garantía. 

6.  La SF omitió transferir al SESESP los rendimientos financieros generados por 171.8 miles 
de pesos, los cuales no fueron comprometidos, ni devengados, ni pagados; no obstante, 
fueron reintegrados a la TESOFE el 25 de marzo de 2020; sin embargo, el reintegro se realizó 
fuera del plazo establecido por la normativa. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

7.  En la cuenta bancaria del FASP 2019 no se incorporaron recursos de otra fuente de 
financiamiento; sin embargo, el saldo de la cuenta bancaria del SESESP no coincidió con el 
saldo pendiente de ejercer, establecido en el estado de situación presupuestal al 31 de marzo 
de 2020. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

8.  La SF realizó las aportaciones estatales en tiempo y forma por 86,632.0 miles de pesos. 
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Registro e Información Financiera de las Operaciones  

9.  La SF y el SESESP registraron contable y presupuestariamente los recursos del FASP 2019 
por 208,898.7 miles de pesos, así como los rendimientos financieros generados en sus 
cuentas bancarias por 171.8 miles de pesos y 5,455.9 miles de pesos al 31 de marzo de 2020, 
respectivamente, asimismo, se identificó que dichos registros se encontraron debidamente 
conciliados. 

10.  Se revisó una muestra de erogaciones por 184,121.2 miles de pesos, realizadas con cargo 
en los recursos del FASP 2019, fueron registradas contable y presupuestariamente, y se 
identificó que están respaldadas en la documentación justificativa y comprobatoria original, 
que cumplió con las disposiciones fiscales correspondientes y se canceló con la leyenda 
άhǇŜǊŀŘƻ Ŏƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻ C!{tέΦ 

Destino de los Recursos 

11.  Al Gobierno del estado de Sinaloa se le asignaron 208,898.7 miles de pesos del FASP 2019, 
de los cuales 208,377.5 miles de pesos se reportaron comprometidos y devengados al 31 de 
diciembre de 2019, y representaron el 99.8% de los recursos del fondo. Cabe mencionar que 
521.2 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE en los meses de febrero y abril de 2020 
(Véase el resultado 12 del presente informe individual). 

Al 31 de diciembre de 2019, se reportaron como pagados 176,721.3 miles de pesos que 
representan el 84.6% de los recursos del fondo; por lo que 31,656.2 miles de pesos se 
encontraban pendientes de pago a la fecha mencionada y representan el 15.2% de los 
recursos del fondo.  

Asimismo, al 31 de marzo de 2020, se reportaron 208,094.5 miles de pesos pagados, que 
representan el 99.6% de los recursos del fondo. Cabe mencionar que 283.0 miles de pesos se 
reintegraron a la TESOFE. (Véase el resultado 12 del presente informe individual). 
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RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(MILES DE PESOS) 

Programa con prioridad nacional Programado  Comprometido  Devengado al  
31 de diciembre  

de 2019  

Pagado al 31  
de diciembre  

de 2019  

%  Pagado al 31 
de marzo de 

2020  

% 

Desarrollo de Capacidades en las Instituciones 
Locales para el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana en Temas de Seguridad Pública. 

67.5  66.0  66.0  66.0  0.0% 66.0  0.0% 

Desarrollo, Profesionalización y Certificación 
Policial. 

42,492.0  42,193.4 42,193.4  38,559.8  18.5% 42,055.5  20.1% 

Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento 
de Apoyo a la Operación Policial. 

63,242.2  63,222.5  63,222.5  59,592.3  28.5% 63,138.5  30.2% 

Implementación y Desarrollo del Sistema de 
Justicia Penal y Sistemas Complementarios. 

461.0  460.0  460.0 228.3  0.1% 460.0 0.2% 

Fortalecimiento al Sistema Penitenciario 
Nacional y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes. 

8,411.5  8,349.3  8,349.3  7,668.1  3.7% 8,327.6  4.0% 

Desarrollo de las Ciencias Forenses en la 
Investigación de Hechos Delictivos. 

39,309.2  39,290.6  39,290.6  30,067.7  14.4% 39,290.6  18.8% 

Sistema Nacional de Información para la 
Seguridad Pública. 

49,254.6  49,213.8  49,213.8  37,375.9  17.9% 49,174.4 23.5% 

Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia y Denuncias Ciudadanas. 

3,422.6  3,419.7  3,419.7  2,100.9  1.0% 3,419.7  1.6% 

Fortalecimiento de Capacidades para la 
Prevención y Combate a Delitos de Alto 
Impacto. 

0.00  0.00  0.00  0.00  0.0% 0.00  0.0% 

Especialización de las Instancias Responsables 
de la Búsqueda de Personas. 

1,238.1  1,237.7 1,237.7  600.0  0.3% 1,237.7  0.6% 

Seguimiento y Evaluación.  1,000.0  924.5  924.5  462.3  0.2% 924.5  0.4% 
Total 208,898.7 208,377.5  208,377.5  176,721.3  84.6% 208,094.5  99.6% 

 

12.  Se identificó que un monto de 521.2 miles de pesos, que no se comprometió al 31 de 
diciembre de 2019, se reintegró a la TESOFE el 17 de febrero de 2020; asimismo, un importe 
por 283.0 miles de pesos que no se pagó al primer trimestre de 2020, se reintegró el 27 de 
abril de 2020; ambos reintegros se realizaron fuera del plazo establecido por la normativa. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

13.  Se identificó que se generaron rendimientos financieros por 5,455.9 miles de pesos, de 
los cuales se reportaron 3,561.5 miles de pesos comprometidos, devengados y pagados al 31 
de marzo de 2020; por otra parte, se verificó que 1,522.7 miles de pesos fueron reintegrados 
a la TESOFE en tiempo y forma; sin embargo, 371.7 miles de pesos no se reintegraron de 
conformidad con el plazo establecido en la normativa, en virtud de que se reintegraron el 27 
de abril de 2020. 
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El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

14.  El Gobierno del Estado de Sinaloa realizó las solicitudes de reprogramación de los recursos 
federales por 3,069.6 miles de pesos, las cuales fueron aprobadas con la opinión favorable 
del SESNSP. 

15.  Con la revisión del rubro de destino de los recursos, se determinaron cumplimientos de 
la normativa, que consisten en lo siguiente: 

¶ Se identificó que los recursos del FASP 2019, seleccionados como muestra de 
ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ttb ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ 
Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana en Temas de 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΤ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέΤ 
ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέΤ 
άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ tŜƴŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀǎ 
/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎέΤ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ {ƛǎǘŜƳŀ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ 
ŘŜ aŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ !ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΤ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎ Ŝƴ la 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ IŜŎƘƻǎ 5ŜƭƛŎǘƛǾƻǎέΤ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ ȅ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ [ƭŀƳŀŘŀǎ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ 
5ŜƴǳƴŎƛŀǎ /ƛǳŘŀŘŀƴŀǎέΤ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊƻƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ŘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ȅ 
conforme a los montos de los recursos convenidos; asimismo, contaron con los 
proyectos de inversión correspondientes conforme a la normativa. 
 

¶ El Gobierno del Estado de Sinaloa presentó en tiempo y forma ante el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública (CNSP) el documento denomƛƴŀŘƻ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ 
/ƻǊǇƻǊŀŎƛƻƴŜǎ tƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ 9ǎǘŀǘŀƭ ȅ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ {ƛƴŀƭƻŀέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
cual se comprobó que el programa y diagnóstico fueron presentados en tiempo y 
forma; por otra parte, mediante Minuta de Trabajo de fecha 9 de septiembre de 2019, 
suscrita por el SESNSP y 28 entidades federativas, se constató que el Gobierno del 
Estado de Sinaloa, dispone hasta el 15 de noviembre de 2020 para remitir al SESNSP 
la evaluación integral del Diagnóstico con el informe sobre los avances en los 
objetivos señalados y, hasta el 30 de noviembre de 2020 para presentarlo ante la 
Legislatura Local y el CNSP, por lo que la evaluación del contenido teórico de los 
programas se conocerá hasta que se cuente con la evaluación de los diagnósticos. 
 

¶ El Gobierno del Estado de Sinaloa destinó recursos del FASP 2019 para el Programa 
Ŏƻƴ tǊƛƻǊƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
tƻƭƛŎƛŀƭέΣ ȅ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻōƽ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǾŜƴƎŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳōǇǊƻƎǊŀƳŀ άtǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
de las InstituciƻƴŜǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǳōƭƛŎŀέ пмΣнлоΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎΣ 
34,647.2 miles de pesos corresponden a las aportaciones federales y 6,556.0 miles de 
pesos a las aportaciones estatales, que representaron el 84.1% y 15.9%, 
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respectivamente; los cuales se ejercieron en la impartición de cursos de formación, 
capacitación y actualización de los elementos policiales; adicionalmente, la entidad 
federativa informó que contó con 8,488 elementos policiales, de los cuales, 813 
pertenecen a Centros de Readaptación Social, 826 pertenecen a la Secretaría de 
Seguridad Pública, 1,792 a la Fiscalía General del Estado y 5,057 pertenecen a la 
Policía Municipal, que representaron el 9.6%, 9.7%, 21.1% y 59.6%, respectivamente, 
de los elementos con que cuenta cada corporación, por lo que en 2019 la entidad, 
capacitó a 1,718 elementos de los cuales, 567 recibieron capacitación inicial y 1,151 
capacitación continua. 

¶ Se identificó que los 924.5 miles de pesos aplicados para la evaluación integral, se 
manejaron, ejercieron y destinaron, de acuerdo con los recursos convenidos, 
conforme a la normativa y contó con su correspondiente proyecto de inversión; 
asimismo, se constató que el contrato contempló las cláusulas de confidencialidad, 
responsabilidad del evaluador externo y de liquidación final, asimismo, la evaluación 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ άLƴŦƻǊƳŜ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ C!{t нлмфέΣ ŦǳŜ ŜƴǾƛŀŘƻ ŀƭ {9{b{tΦ 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

16.  Con la revisión de 6 expedientes de adquisiciones seleccionados como muestra de 
auditoría, formalizados y pagados con cargo en los recursos del FASP 2019 por 64,334.3 miles 
de pesos, se identificó que 5 fueron adjudicados mediante Adjudicación Directa (AD) y 1 por 
Licitación Pública Nacional (LPN), como a continuación se presenta: 

 

RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

MUESTRA SELECCIONADA DE ADQUISICIONES 
CUENTA PUBLICA 2019 

(Miles de Pesos) 

Tipo de adjudicación Número de contrato Objeto del contrato Monto 
contratado 

Adjudicación Directa GES 07/2019-37 Adquisición de equipo y de servicio mantenimiento especializado preventivo 
y correctivo para la infraestructura de la red estatal de radiocomunicación. 

16,689.9 

Adjudicación Directa GES 12/2019-15 Adquisición e instalación de dos servidores y un software para el 
fortalecimiento tecnológico del sistema de video de vigilancia. 

7,990.0 

Adjudicación Directa  Curso de Formación Inicial para Policía Estatal (100) Aspirantes. 4,000.0 
Adjudicación Directa  Curso de Formación Inicial para Policía Estatal Preventivo (150) aspirantes 

para el IECP. 
5,168.0 

Adjudicación Directa SSP/1266/2019 Armas de Fuego para la Secretaría de Seguridad Pública. 14,532.0 
Licitación Pública Nacional GES 06/2019-3 Adquisición de uniformes. 15,954.5 

 

Al respecto, la SF acreditó para la LPN, respecto del contrato número GES 06/2019-3, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las convocatorias, además se contó con la 
formalización de las actas de junta de aclaración, de presentación y de apertura de 
proposiciones y de fallo. 
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Asimismo, en la revisión del contenido de los contratos de la muestra seleccionada derivados 
de los procedimientos de adjudicación por AD y LPN, se identificó que los contratos números 
GES 07/2019-37, GES 12/2019-15 y GES 06/2019-3 se formalizaron debidamente, cumplieron 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables; por otra parte, los 
contratistas se registraron en los padrones de proveedores correspondientes y ninguno fue 
inhabilitado por resolución de la autoridad competente. 

17.  Se identificó que para la adjudicación directa de los contratos números GES 12/2019-15 
ǇƻǊ тΣффлΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ά!Řǉuisición e instalación de dos servidores 
ȅ ǳƴ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǾƛŘŜƻ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ 
ƭŀ ƛƳǇŀǊǘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ά/ǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ tƻƭƛŎƝŀ 9ǎǘŀǘŀƭ όмллύ !ǎǇƛǊŀƴǘŜǎέ ȅ ά/ǳǊǎƻ 
de Formación Inicial parŀ tƻƭƛŎƝŀ 9ǎǘŀǘŀƭ tǊŜǾŜƴǘƛǾƻ όмрлύ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ L9/tέΣ ƴƻ ǎŜ 
acreditaron de manera suficiente los casos de excepción a la licitación para adjudicar 
directamente los contratos citados, mediante la dictaminación fundada y motivada, en las 
que se sustenten los criterios determinados para la selección de las adquisiciones, por lo que 
no se acreditaron las mejores condiciones para la entidad fiscalizada, bajo los criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia; por otra parte, no se 
acreditó la formalización de los convenios interinstitucionales para la impartición de los 
cursos antes mencionados. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

18.  El armamento adquirido al amparo de la cotización número SIDCAM-GOB-179/2019, se 
entregó a la SSP; sin embargo, no se proporcionó el convenio interinstitucional del proceso 
de compraventa del armamento suscrito entre la Secretaría de la Defensa Nacional y la SSP. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

19.  Para el contrato número GES 07/2019-37 por 16,689.9 miles de pesos, así como para la 
ƛƳǇŀǊǘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ά/ǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ tƻƭƛŎƝŀ 9ǎǘŀǘŀƭ όмллύ !ǎǇƛǊŀƴǘŜǎέ ȅ ŘŜƭ ά/ǳǊǎƻ 
de Formación Inicial para Policía Estatal Preventivo (150) aspirantes para el L9/tέΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ 
que la SF no rindió los informes mensuales a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
Cuentas del Gobierno del Estado de Sinaloa, relativos a las excepciones a las licitaciones 
públicas realizadas y los contratos formalizados, acompañadas del dictamen de procedencia 
y de un dictamen en el que conste el análisis de las proposiciones y las razones para la 
adjudicación de manera directa de los contratos seleccionados como muestra de auditoría. 
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 El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento 
de investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

20.  Para los contratos números GES 06/2019-3, INECIPE/DG/402/2019 e 
INECIPE/DG/580/2019, no se presentaron las fianzas de cumplimiento y anticipo. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

21.  Se identificó que las entregas de los bienes adquiridos al amparo de los contratos 
números GES 07/2019-37, GES 12/2019-15 y GES 06/2019-3 cumplieron con los plazos 
establecidos. 

22.  Los bienes adquiridos al amparo de los contratos números GES 07/2019-37, GES 06/2019-
3 y GES 12/2019-15 coinciden con las especificaciones establecidas en el contrato y en las 
facturas correspondientes; cuentan con resguardos, se encuentran en condiciones adecuadas 
de operación y se destinaron a las funciones de seguridad pública. 

23.  No se acreditó que se llevó a cabo el levantamiento físico del inventario, ni el resguardo 
de la entrega al usuario final; asimismo, no se contó con entradas y salidas del almacén de la 
FGE, el SESESP y la SSP, en relación con los bienes adquiridos al amparo de los contratos 
números GES 07/2019-37, GES 06/2019-3 y GES 12/2019-15. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

24.  Se identificó que el armamento adquirido al amparo de la cotización de armamento 
número SIDCAM-GOB-179/2019, se entregó a la SSP; sin embargo, no se contó con evidencia 
de que el armamento se encuentra en condiciones adecuadas de operación, no se acreditó la 
distribución del mismo entre el personal operativo, ni se proporcionó evidencia de los 
resguardos correspondientes del armamento, ni evidencia de la matrícula de las armas, ni 
entradas al almacén de la Armería de la SSP, en incumplimiento de la Ley de Coordinación 
Fiscal, artículo 45 y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículo 142; 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa, artículo 15, fracción IV; del CONVENIO de Coordinación que en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2019 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2019, cláusula segunda. 
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2019-B-25000-21-1159-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de 
Sinaloa o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, omitieron acreditar que el armamento adquirido al amparo de la 
cotización número SIDCAM-GOB-179/2019, se encuentre en condiciones adecuadas de 
operación, también omitieron acreditar la distribución al personal operativo, no 
proporcionaron evidencia de los resguardos correspondientes al armamento, ni evidencia de 
la matrícula de las armas, ni entradas al almacén de la Armería de la SSP, en incumplimiento 
de la Ley de Coordinación Fiscal, artículo 45 y de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, artículo 142; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, artículo 15, fracción IV; del 
CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Sinaloa, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 
2019, cláusula segunda. 

Transparencia 

25.  Se identificó que se reportó en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT) la 
información relacionada con el destino y los resultados obtenidos del ejercicio de los recursos 
del FASP 2019 y el avance físico de las acciones de acuerdo con el formaǘƻ ά!ǾŀƴŎŜ 
CƛƴŀƴŎƛŜǊƻέ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜǎΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇłƎƛƴŀǎ ŘŜ LƴǘŜǊƴŜǘ 
correspondientes. Por otra parte, los montos reportados por el Gobierno del Estado de 
Sinaloa son congruentes con la información relacionada con el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos de los recursos del FASP 2019. 

26.  El SESESP publicó los informes trimestrales relativos a la aplicación de los recursos 
federalizados en su medio oficial de difusión; sin embargo, no los publicó dentro del plazo 
establecido en la normativa, toda vez que incurrió en desfases de hasta 39 días. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Sinaloa, inició el procedimiento de 
investigación, para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número STRC-DQDI-734/2020, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

27.  Se verificó que el Gobierno del Estado de Sinaloa contó con un Programa Anual de 
Evaluaciones (PAE) para el ejercicio fiscal 2019 que consideró la evaluación del FASP 2019, el 
cual fue publicado en su página oficial de Internet; además se publicaron los resultados de las 
evaluaciones en su medio de difusión local. 
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28.  El Gobierno del Estado de Sinaloa, remitió en tiempo y forma a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento (DGVS) del SESNSP la información relacionada con los informes 
mensuales y trimestrales sobre el avance en el cumplimiento del ejercicio de los recursos, los 
movimientos presentados en las cuentas bancarias, la situación en el ejercicio de los recursos 
y su destino, avance presupuestario y de metas por Programa de Prioridad Nacional y 
Subprogramas; asimismo, adjuntaron a sus informes trimestrales los estados de cuenta 
bancarios mensuales correspondientes, y los documentos que acreditaron la aplicación del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado; asimismo, las cifras reportadas al cuarto 
trimestre fueron congruentes con las cifras contables relativas a los pagos. 

Cumplimiento de Objetivos y Metas 

29.  Los recursos asignados del FASP 2019 fueron por 208,898.7 miles de pesos y 
representaron el 10.24% del presupuesto total del Gobierno del Estado de Sinaloa en materia 
de seguridad pública. 

Ejercicio de los recursos 

El Estado de Sinaloa reportó al 31 de diciembre de 2019, recursos pagados por 176,721.3 
miles de pesos del fondo, lo que represento el 84.6%, y 208,094.5 miles de pesos al 31 de 
marzo de 2020, lo que fue el 99.6% de su asignación. 

Los recursos del fondo se asignaron principalmente a las siguientes dependencias: a la SSP; a 
la FGE; al Centro de Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia (C4i); y al 
SESESP; el mayor porcentaje de asignación de recursos fue para la FGE con 92,194.8 miles de 
pesos; en tanto que el C4i recibió el menor importe de los recursos por 20,056.8 miles de 
pesos. 

El porcentaje pagado en relación con el recurso asignado a cada una de las dependencias al 
31 de diciembre de 2019 fue de 26.2% a la SSP, 46.0% la FGE, 10% el C4i, y 22.0% al SESESP. 

El FASP se distribuyó en 9 Programas con Prioridad Nacional (PPN) aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

[ƻǎ ttb ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜǎ ŀǎƛƎƴŀǊƻƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ C!{t нлмф ǎƻƴΥ ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ 
Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación PolicƛŀƭέΤ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΤ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 
tƻƭƛŎƛŀƭέΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎ Ŝƴ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ IŜŎƘƻǎ 5ŜƭƛŎǘƛǾƻǎέΣ Ŏƻƴ 
30.2%, 23.5%, 20.1% y 18.8%, respectivamente y los PPN a los cuales se les asignó una cuantía 
ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǎƻƴΥ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ [ƻŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ƛǎŜƷƻ 
de Políticas Públicas Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadŀƴŀ Ŝƴ ¢ŜƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ Ŝ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ 
{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ tŜƴŀƭ ȅ {ƛǎǘŜƳŀǎ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎέ Ŏƻƴ лΦл҈ ȅ лΦн҈Σ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΦ 
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Al 31 de marzo de 2020, los PPN de los que se reportaron mayores importes pagados fueron: 
ά¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ȅ 9ǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέ Ŏƻƴ соΣмоуΦр 
ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ά{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŏƻƴ пфΣмтпΦп 
ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ tƻƭƛŎƛŀƭέΣ Ŏƻƴ пн,055.5 miles de 
ǇŜǎƻǎΣ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƛŜƴŎƛŀǎ CƻǊŜƴǎŜǎ Ŝƴ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ IŜŎƘƻǎ 5ŜƭƛŎǘƛǾƻǎέΣ Ŏƻƴ 
39,290.6 miles de pesos, respectivamente y los PPN que ejercieron menores recursos fueron: 
ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ [ƻŎŀƭŜǎ Ǉŀra el Diseño de Políticas Públicas 
Destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
Ŝƴ ¢ŜƳŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŏƻƴ ссΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ Ŝ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ 
Sistema de Justicia Penal y Sistemŀǎ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎέΣ Ŏƻƴ пслΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ǇŀƎŀǊƻƴ фнпΦр ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ ǇŀǊŀ ά{ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ 
programas del FASP 2019. 

La entidad solicitó adecuaciones de metas y montos entre los PPN, Tecnologías, 
Infraestructura y Equipamiento de Apoyo a la Operación Policial, Desarrollo de las Ciencias 
Forenses en la Investigación de Hechos Delictivos y Sistema Nacional de Información para la 
Seguridad Pública; sin embargo; no implicaron modificación al presupuesto original.  

Cumplimiento de Metas y Objetivos 

El estado cumplió con los objetivos del FASP, de acuerdo con lo siguiente: 

En la muestra revisada se observó que al 31 de marzo de 2020, fecha de corte de la revisión, 
el estado pagó recursos por 208,094.5 miles de pesos que representaron el 99.6% del importe 
asignado, cabe señalar que el monto citado no considera los 5,455.9 miles de pesos de 
rendimientos financieros generados; asimismo, los recursos no comprometidos no ejercidos, 
no devengados y no pagados, se reintegraron a la TESOFE. 

En 2019, la entidad federativa contaba con 8,488 elementos policiales, distribuidos entre las 
dependencias siguientes: 813 en los Centros de Readaptación Social; 826 en la SSP; 1,792 en 
la FGE: y 5,057 en la Policía Municipal, en este contexto, existe un indicador de 0.1 policías 
por cada 1,000 habitantes. El valor de este indicador se encuentra por debajo del estado de 
fuerza mínimo de 1.8 policías por cada 1,000 habitantes, de acuerdo con el indicador 
construido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Los índices delictivos del estado presentaron variaciones con respecto de 2019, Homicidios 
en -16.6%, Robo a vehículo automotor en -27.0%, Robo a Transeúnte en 1000.0%; Robo a 
negocios en -6.8%, Lesiones en 6.9%, Extorsión en -25.0% y Otros en 16.8%. 

En 2019, el índice delictivo del estado (delitos por cada mil habitantes) fue de 6.6%. 

La entidad proporcionó los datos de capacidad y población en 2018 y 2019 de los centros 
penitenciarios, presentó una sobrepoblación en ambos años del 67% y 67%, respectivamente. 
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INDICADORES SHCP  

De las metas establecidas en los indicadores reportados a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se observan los siguientes avances al cuarto trimestre del 2019. 

Alza en la tasa anual estatal de 1.0% en la incidencia delictiva por cada cien mil habitantes. 

El 88.8% de los elementos policiales recibieron capacitación con recursos del FASP 2019, en 
los rubros de Formación inicial, Formación continua y Especialización, con respecto a los 
convenidos en el ejercicio fiscal. 

El porcentaje de elementos con evaluaciones vigentes en control de confianza, respecto al 
estado de fuerza de la entidad federativa fue del 113.0%. 

Se pagaron recursos del FASP, equivalentes al 97.8%. 

 

INDICADORES PARA APOYAR LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL FASP 
2019 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
 

Indicador Valor 

I.- EFICACIA E IMPACTO DE LOS RECURSOS DEL FONDO Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS   

I.1.- Importancia del FASP respecto del presupuesto estatal asignado en materia de seguridad pública 
(%). 

10.24% 

I.2.- Nivel de gasto al 31 de diciembre de 2019 (% devengado del monto asignado). 84.6% 
I.3.- Nivel de gasto a marzo de 2020 (% pagado del monto asignado).  99.6% 
I.4.- Reprogramaciones realizadas al 31 de diciembre de 2019 respecto del presupuesto asignado del 
fondo (%). 

0.0% 

I.5.- Reprogramaciones realizadas al 31 de marzo de 2020 respecto del presupuesto asignado del 
fondo (%). 

0.0% 

I.6.- Se cumplieron las metas convenidas en el Anexo Técnico Único (Sí, No, Parcialmente). Sí 
I.7.- Metas alcanzadas al 31 de diciembre de 2019 respecto de las programadas en el Anexo Técnico 
Único (%).  

95.3% 

I.8.- Cumplimiento de las metas establecidas por la entidad federativa en los indicadores de 
desempeño del cuarto trimestre del Sistema de la SHCP (Sí, No, Parcialmente o No se definieron). 

Sí 

I.9.- Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2018 (%). 0.1 
I.10.- Número de policías por cada 1,000 habitantes en 2019 (%). 0.1 
I.11.- Delitos cometidos por cada 1,000 habitantes en 2019. 6.6% 
I.12.- Sobrepoblación que existe en los centros penitenciarios con respecto a su capacidad en 2019 
(%). 

67.0% 

II.- TRANSPARENCIA EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.  

II.1.- Cumplimiento de la entrega de los informes a la SHCP.  

Índice de cumplimiento de la entrega de los informes a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados 
del FASP. (Gestión de Proyectos; Avance Financiero e Indicadores de Desempeño). [Bueno= Igual a 
100.0%; Regular menor a 100.0% y mayor a 80.0%; y Bajo = Menor a 80.0%] 

100.0% 

II.2.- Congruencia de la información remitida a la SHCP sobre el ejercicio, destino y resultados del 
fondo (Formato Único). 

 

Λ[ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ άCƻǊƳŀǘƻ !ǾŀƴŎŜ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻέ ǊŜƳƛǘƛŘƻ ŀ ƭŀ {I/t 
coincide con los registros contables del estado? (Sí o No). 

Sí 

II.3.- Calidad de la información remitida a la SHCP.  

Λ[ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŀǊǘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ άCƻǊƳŀǘƻ ¨ƴƛŎƻέ ǊŜƳƛǘƛŘƻ ŀ ƭŀ {I/t ǎŜ ǊŜǇƻǊǘƽ 
de forma pormenorizada (obra por obra, ¿acción por acción)? (Sí, No, Parcialmente). 

Sí 

II.4.- Difusión de la información remitida a la SHCP. Si 
III.- EVALUACIÓN DEL FONDO.  

III.1.- El estado realizó al cierre del ejercicio la evaluación sobre los resultados del FASP prevista por la 
normativa (Sí o No). 

Si 
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En conclusión, el Estado de Sinaloa, tuvo una contribución razonable en los objetivos 
establecidos en la política pública y específicamente en los Programas con Prioridad Nacional, 
toda vez que, en algunos de los indicadores y metas vinculados con éstos, al 31 de diciembre 
de 2019, se superaron las metas programadas y el 2.8% quedaron pendientes por alcanzar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Planificación 
estratégica y operativa y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 29 resultados, de los cuales, en 18 no se detectaron irregularidades y 10 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El restante 
generó:  

1 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó de 184,121.2 miles de pesos, que representó el 
88.1% de los 208,898.7 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de Sinaloa, 
mediante el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, 
de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2019 se reportaron 208,377.5 miles 
de pesos comprometidos y devengados y representaron el 99.8% de los recursos del fondo. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Sinaloa registró inobservancias de la 
normativa, principalmente en materia de transferencia de recursos, registros e información 
financiera de las operaciones, destino de los recursos, y adquisiciones, arrendamientos y 
servicios; las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondientes. 

El Gobierno del Estado de Sinaloa dispone de un adecuado sistema de control interno que le 
permite atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los objetivos del fondo, la 
observancia de su normativa y el manejo ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

Se registraron igualmente incumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del fondo, ya que el Gobierno del estado de Sinaloa publicó en su medio oficial de 
difusión los informes trimestrales relativos a la aplicación de los recursos federalizados; sin 
embargo, no los publicó dentro del plazo establecido en la normativa. 
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En conclusión, el Gobierno del Estado de Sinaloa realizó, en general, una gestión razonable 
de los recursos del subsidio, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar 
la eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Fernando Domínguez Díaz  L.C. Octavio Mena Alarcón 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
STRC/SA/1168/2020 de fecha 9 de diciembre de 2020, STRC/SA/1173/2020 de fecha 10 de 
diciembre de 2020, STRC/SA/1201/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, STRC-SRN-DQDI-
1954/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020 y STRC/SA/010/2021 de fecha 6 de enero de 
2021, mediante los cuales se presenta información con el propósito de atender lo observado; 
no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la información y 
documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta no reúne las 
características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o justifiquen 
lo observado, por lo cual el resultado número 24 del presente informe se consideran como 
no atendido. 
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